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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, 02 de abril de 2024 

 

En el marco del procedimiento ordinario laboral instaurado por el señor JUAN DE 

JESÚS PATIÑO ALZATE contra COLPENSIONES, a través del escrito que 

antecede enviado por correo electrónico el 22 de marzo de 2024, la Dra. DIANA 

MORALES BUILES, en calidad de apoderada del señor JUAN DE JESÚS PATIÑO 

ALZATE, declara la intención de desistir del recurso extraordinario de casación 

interpuesto en tiempo y forma. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 316 del Código General del Proceso y 

tras la verificación del poder conferido a la mandataria judicial según consta en el 

archivo adjunto denominado "03AnexosDemanda.pdf", este La SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, ADMITE EL 

DESISTIMIENTO del recurso interpuesto por la apoderada del DEMANDANTE.  

 

Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen, para continuar con 

los trámites pertinentes.  

 

Lo anterior se ordena notificar por estados. 

 

 

Las Magistrados, 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 
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LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

    

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 55 del 03 de abril de 2024  

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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